
ESPECIALIDAD DANZA  

REPROGRAMACIÓN SEMESTRE, PARCIALES Y FECHAS DE EXÁMENES DE 
JULIO 2018 PARA ASIGNATURAS ESPECÍFICAS 

Visto: 

- Que no pudieron aplicarse las pruebas parciales obligatorias, en razón de la 

medida gremial llevada a cabo por los estudiantes; 

 

- Que para el caso de las asignaturas semestrales los docentes no han podido 

registrar las calificaciones finales de los cursos, las que evidencian la categoría 

alcanzada por los estudiantes (Libre, Reglamentado, Promovido/Exonerado); 

 

- Que esta situación imposibilita la emisión de  las actas para los exámenes. 

Considerando: 

- Que los docentes del Profesorado de Danza han advertido esta situación tal, 

como lo han comunicado al equipo de dirección; 

 

- Que en los mismos términos se trató el tema en la reunión mantenida con CFE, 

el equipo de dirección del IPA y estudiantes delegados del CEIPA, llevada a 

cabo el día lunes 2 de julio; 

 

- Que los estudiantes de la Especialidad, están de acuerdo con la 

reprogramación de semestre, parciales y exámenes del período julio 2018; 

 

- Que es voluntad del equipo de dirección del IPA, brindar las oportunidades 

para que los estudiantes del Profesorado de Danza  rindan exámenes en el 

período de julio, al que tienen derecho por normativa del Plan de Estudios. 

El equipo de Dirección del IPA comunica que: 

- En la semana del 16 al 20 de julio, continuarán las clases en los 
semestres 1, 3 y 5. En las asignaturas anuales se continuarán los cursos 
normalmente. 
 

-  Las pruebas parciales de las asignaturas semestrales en los semestre 1, 
3 y 5 de la Especialidad Danza, se desarrollarán entre el 23 y el 27 de julio. 
 

- Los exámenes en las asignaturas específicas del Profesorado de Danza 
correspondientes al período julio 2018, se desarrollarán entre el 30 de 
julio y el 3 de agosto. 
 

- La recalendarización de los exámenes referidos se publicará a la 
brevedad posible. 
 

Equipo de Dirección del IPA  


